
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   La dejo en el sentido de informar al despacho que 

el día 23 de junio de 2021, a las 5: 00 de la tarde venció el término de la ejecutoria 

de la SENTENCIA proferida en la presente acción de tutela.   La parte accionada 

presente escrito contentivo de Impugnación.  

 

 Armenia, Q., junio 24 de 2021    

  

      

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 

Secretaria.  

  

 

 

Expediente   2021-00171-00 (6300131100420210017100)   

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO    

Armenia, Quindío, junio veinticuatro (24)   de dos mil veintiuno (2021)    

 

  

Concédase la impugnación propuesta por la parte accionada MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICIA NACIONAL-, dentro  de la presente acción de tutela 

promovida  por  GUSTAVO ADOLFO CAMPO CAICEDO en contra de  la  

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y 

SERVICIOS ESPECIALES PONAL – DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO PONAL 

VINCULADOS: DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA DE ARMENIA – PROCURADORA JUDICIAL EN ASUNTOS DE FAMILIA, 

LA NIÑEZ Y LA MUJER.  

 

En consecuencia, se dispone la remisión del expediente al Honorable Tribunal 

Superior de Armenia, Sala Civil Familia Laboral, para que se conozca de la 

Impugnación, por medio del centro de servicios judiciales.   

  

  

NOTIFIQUESE,   

   

  

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  

JUEZ  

gym  
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